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CIRCULAR DE 2018

1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoctorado equivale a:

1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite el título profesional, o

1.3.2
Título profesional adicional al exigido en el requisito de la respectiva categoría, siempre y cuando dicha formación 
sea afín con el objeto y las obligaciones del contrato, o

1.3.3
Terminación y aprobación de estudios profesionales adicionales al título profesional exigido en el requisito de 
la respectiva categoría, siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con el objeto y las obligaciones del 
contrato, y dos (2) años de experiencia profesional.

1.4
Tres (3) años de experiencia profesional por el título profesional adicional al exigido en el requisito para el 
respectivo contrato.

2 PARA LAS CATEGORÍAS QUE EXIJAN TÍTULO TÉCNICO, TECNÓLOGO Y ASISTENCIAL;

2.1
Título de formación técnica profesional, por seis (6) semestrales o tres (3) años de educación superior aprobados 
en la modalidad profesional o universitaria en el núcleo básico del conocimiento.

2.2
Título de formación tecnológica, por ocho (8) semestres o cuatro (4) años de educación superior aprobados en la 
modalidad profesional o universitaria en el núcleo básico del conocimiento.

2.3
Título de formación tecnológica o deformación técnica profesional, por un (1) año de experiencia relacionada, 
siempre y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en la respectiva modalidad.

2.4
Tres (3) años de experiencia relacionada por título de formación tecnológica o de formación técnica profesional 
adicional al inicialmente exigido, y viceversa.

2.5
Un (1) año de educación superior por un (1) año de experiencia y viceversa, o por seis (6) meses de experiencia 
relacionada y curso específico de mínimo sesenta (60) horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite 
diploma de bachiller para ambos casos.

2.6
Diploma de bachiller en cualquier modalidad, por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria y 
un (1) año de experiencia laboral y viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años de educación básica secundaria 
y CAP de Sena.

2.7
Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por seis (6) meses de experiencia laboral y viceversa, 
siempre y cuando se acredite la formación básica primaria.

2.8

La equivalencia respecto de la formación que imparte el Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena, se establecerá así:

Tres (3) años de educación básica secundaria o dieciocho (18) meses de experiencia, por el CAP del Sena.

Dos (2) años de formación en educación superior, o dos (2) años de experiencia por el CAP Técnico del Sena y 
bachiller, con intensidad horaria entre 1.500 y 2.000 horas.
25.2.6.3 Tres (3) años de formación en educación superior o tres (3) años de experiencia por el CAP Técnico del 
SENA y bachiller, con intensidad horaria superior a 2.000 horas.

PARÁGRAFO - La prohibición de compensar requi-
sitos, cuando para el desempeño de una categoría 
que exija una profesión, arte u oficio debidamente 
reglamentado, los grados, títulos, licencias, matricu-
las o autorizaciones previstas en las normas sobre la 
materia no podrán ser compensadas por experiencia u 
otras calidades, salvo cuando la ley así lo establezca.

ARTÍCULO SEGUNDO- Los demás apartes de la reso-
lución 505 del 28 de diciembre de 2017 que no fueron 
objeto de la presente aclaración siguen vigentes.

ARTÍCULO TERCERO- La presente resolución rige a 
partir de su expedición.

Publíquese y Cúmplase.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de enero de dos mil dieciocho (2018).

ÁLVARO SANDOVAL REYES
Director General

SECRETARÍA DE HACIENDA

Circular Número 001
(Enero 24 de 2018)

PARA: Secretarías y Departamentos Administrati-
vos de la Administración Central, Establecimientos 
públicos, Unidades Administrativas Especiales con 
Personería Jurídica y Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas

DE: Secretaria Distrital de Hacienda

ASUNTO: Aplicación Tarifa y Distribución Estampilla 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 50 años.

En uso de las facultades legales y en especial la con-
ferida por el literal j) del artículo 4 del Decreto Distrital 
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601 de 2014, modificado por el artículo 1º del Decreto 
Distrital 364 de 2015, y con ocasión a la promulgación 
del Acuerdo 696 de 2017, “Por el cual se ordena la 
emisión y cobro de la estampilla Universidad Dis-
trital Francisco José de Caldas 50 años, en cum-
plimiento a lo dispuesto en la ley 648 de 2001 y ley 
1825 de 2017; se derogan los acuerdos distritales 
53 de 2002 y 272 de 2007 y se dictan otras dispo-
siciones”, se hace necesario realizar las siguientes 
precisiones: 

- Adopción de la Estampilla: En el Distrito Capital se 
adoptó la Estampilla Universidad Distrital, mediante 
el Acuerdo 53 de 2002, el cual dispuso respecto de 
la Tarifa:

“Artículo Tercero.- A partir de la vigencia del presente 
Acuerdo todas las persona (sic) naturales o jurídicas 
que suscriban contratos con los organismos y enti-
dades de la administración central, establecimientos 
públicos del Distrito Capital de Bogotá y con la Uni-
versidad Distrital deberán pagar a favor de la misma 
Universidad Distrital una estampilla equivalente 
al uno por ciento (1%) del valor bruto del correspon-
diente contrato y de la respectiva adición, si la hubiere.

Parágrafo. Las operaciones de crédito público, las 
operaciones asimiladas a operaciones de crédito pú-
blico, las operaciones de manejo de deuda pública y 
las conexas , con las anteriores que realicen las enti-
dades públicas distritales están excluidas del pago de 
la estampillas”. (Resaltado fuera del texto)

“Artículo Cuarto.- Para los efectos previstos en el artí-
culo anterior, estas entidades públicas contratantes 
del Distrito Capital descontarán el uno por ciento 
(1%) del valor del anticipo, si lo hubiere y de cada 
cuenta que se pague al contratista”. (Resaltado 
fuera del texto)

La norma trascrita estableció respecto del tributo do-
cumental “Estampilla Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas 50 años”, que todo el que suscriba un 
contrato, con las referidas entidades públicas, deberán 
pagar a favor de la misma Universidad Distrital una 
Estampilla equivalente al uno por ciento (1%) del valor 
bruto del correspondiente contrato.  Adicionalmente, 
determinó que esta obligación de pago del contribuyen-
te se cumplirá a través del mecanismo de retención, 
el cual debe ser realizado por las entidades públicas 
contratantes, quienes lo descontarán del valor del 
anticipo, si lo hubiere y de cada cuenta que se pague 
al contratista.

- Aplicación de la Tarifa del 1%: De esta manera, 
en aplicación del Principio Constitucional de la no re-
troactividad de las normas tributarias, artículo 363 de 

la Constitución Política, y teniendo la suscripción del 
contrato como el “hecho generador del tributo”, todos 
los contratos suscritos bajo la vigencia del Acuerdo 
53 de 2002, es decir, hasta el 28 de diciembre de 
2017, inclusive deberán aplicar a las órdenes de pago 
derivadas de dichos contratos, la Tarifa del uno por 
ciento (1%).

- Aplicación de la Nueva Tarifa del 1.1%: En cum-
plimiento del artículo Sexto del Acuerdo 696 de 2017, 
para los contratos suscritos a partir del 29 de diciembre 
de 2017 y las adiciones en valor realizadas desde la 
misma fecha, se aplicará la Tarifa del uno punto uno 
por ciento (1.1%) prevista en su artículo 2°, que ordena:

“Artículo Segundo. Sujeto Pasivo, Causación y Tarifa. 
Todas las personas naturales y jurídicas que sus-
criban contratos con los organismos y entidades 
de la Administración Central, los Establecimientos 
Públicos del Distrito Capital de Bogotá y con la 
Universidad Distrital deberán pagar a favor de la 
misma Universidad  Distrital  y la Universidad Nacional  
de Colombia sede Bogotá, la Estampilla Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas 50 años, equivalente 
al uno punto uno por ciento (1.1%) del valor del  
pago anticipado, si lo hubiere, y de cada cuenta 
que se le pague al contratista. 

Parágrafo. Las operaciones de crédito público, las 
operaciones asimiladas a operaciones de crédito 
público, las operaciones de manejo de deuda pública 
y las conexas con las anteriores, que realicen las enti-
dades públicas distritales están excluidas del pago de 
la estampilla. Igualmente se excluyen de dicho pago 
los contratos de prestación de servicios suscritos 
con personas naturales, cuyo valor no supere las 
315 Unidades de Valor Tributario – UVT por concepto 
de honorarios mensuales”. (Resaltado fuera del texto)

- Contratos de Prestación de Servicios: Los contra-
tos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión y 
las adiciones en valor a contratos anteriores, suscritos 
a partir del 29 de diciembre de 2017, con personas 
naturales, cuyo valor supere las 315 UVT por concepto 
de honorarios mensuales se les aplicará la Tarifa del 
1.1 %, de conformidad con el Parágrafo del artículo 2° 
del Acuerdo 696 de 2017. 

Para aquellos contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión suscritos en vigencia del Acuerdo 
53 de 2002, se les continuará aplicando la Tarifa del 
uno por ciento (1%).

- Distribución de los Recursos: Los recursos que 
se recauden en aplicación de la Tarifa del uno por 
ciento (1%) se destinarán a la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas. Los recursos recaudados 
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en aplicación de la Tarifa del uno punto uno por ciento 
(1.1%) serán distribuidos entre la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas y la Universidad Nacional 
de Colombia sede Bogotá D. C., en los porcentajes 
establecidos en el artículo 3° del Acuerdo 696 de 2017.

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE TUNJUELITO

Acuerdo Local Número 002-2017
(Diciembre 14 de 2017)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
DE INGRESOS Y GASTOS DEL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE TUNJUELITO PARA 
LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 

01 ENERO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018.

LA JUNTA ADMINISTRADORA DE TUNJUELITO
En uso de sus atribuciones constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere la 

Constitución Política de Colombia en su Artículo 
324 y el Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO:

Que el Alcalde Local de Tunjuelito presentó el proyecto 
de presupuesto a nivel de agregados para el estudio 
y aprobación de la Junta Administradora Local dentro 
del término establecido en el Artículo 15 del Decreto 
372 de 2010.

Que la Secretaria Distrital de Hacienda mediante 
comunicación No. 2017EE275605 del día 30 de 
octubre del 2017 comunicó la cuota de asignación 
por un monto de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL PESOS M/CTE ($28.820.967.000) para 
la vigencia fiscal 2018.

Que la Administración proyecta un recaudo de ingresos 
corrientes por valor de SEIS MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($6.000.000) y un valor de VEINTE MILLONES 
DE PESOS MONEDA CTE ($20.000.000) en recursos 
de capital.

Que se recibirán por trasferencia de la Administración 
Central VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL PESOS MONEDA CTE, ($28.794.967.000), 
tal como se manifiesta en la cuota de asignación de la 
Secretaria Distrital de Hacienda.

De igual forma la Administración proyecta el valor de 
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS VEINTIUN MILLO-
NES M/CTE (21.921.000.000) correspondiente a pro-
cesos de contratación en curso construcción de la sede 
de la Alcaldía Local de Tunjuelito y su interventoría.

Que, el Consejo Distrital de Política económica y Fiscal – 
CONFIS-, emitió concepto favorable al proyecto de pre-
supuesto del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, 

mediante Circular Confis No. 03 de 2017 y con base en 
los documentos enviados y recomendación favorable 
de la Dirección de Presupuesto de la Secretaria Distrital 
de Hacienda, en la cuantía SETENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL PESOS ($79.110.967.000) M/CTE, para 
la vigencia fiscal 2018.

Que es función de la Junta Administradora Local 
aprobar el presupuesto anual del Fondo de Desarrollo 
Local, previo concepto favorable del CONFIS.

Que, en mérito de lo anterior,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los cómputos del 
Presupuesto de Ingresos del Fondo de Desarrollo Lo-
cal de Tunjuelito, para la vigencia fiscal comprendida 
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre del 2018, por 
la suma de SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIEZ 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
PESOS ($79.110.967.000) M/CTE, de conformidad 
con el siguiente detalle:

ACUERDO LOCAL DE 2017

CODIGO CONCEPTO VALOR

1 Disponibilidad Inicial 28.369.000.000

2 Ingresos 50.741.967.000

2.1 Ingresos Corrientes 6.000.000

2.2 Transferencias 28.794.967.000      

2.4 Recursos de Capital 21.941.000.000

TOTAL, INGRESOS + DISPONIBLIDAD INICIAL 79.110.967.000


